
                                                            Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero del 2026   

ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA 

FEDERACION CANARIA DE HIPICA CELEBRADA 

EL DIA 18 DE ENERO DE 2026 

 

PRESENTES Y REPRESENTADOS  EN LA ASAMBLEA CON DERECHO A VOTO 

 

PRESIDENTES (4): 

Doña Noemi Carreras Herranz, FCH. 

Don Juan Emilio García, FIHGC 

Don Carlos Morales Plasencia, FIHTF 

Don Carlos José Felipe Lynch, FIHLP 

 

CLUBES (5): 

Club Hípico Los Migueles, representado por Dª Rebeca Hernández Morales  

Centro Hípico Altoanna, representado por D. Alfonso Mestre Armas 

Centor Real Club de Golf de Las Palmas, representado por D. Vicente Medina González 

Centro Hípico Ciudad de Arucas, representado por Dª Yessica Oliva Medina 

AERAC, representado por Dª Yazmina Aguiar 

 

DEPORTISTAS (7): 



 

Dª Paula Bartomeus Weiler 

Dª Evelyn Plata Pérez 

Dª Carla Hernádez Morales 

Dª Carolina Delgado Afonso 

Dª Juan Gabriel Hernández Martín 

D. Agustin Oliva Medina 

D. Julian Garcés Rodríguez 

 

TECNICOS ENTRENADORES (2): 

D. Lucas Gil Hernández 

Dª Rebeca Hernández Morales 

 

JUECES (3) 

Dª Catherine Colette  

D. Natalio Palou Rodríguez 

D. Rafael Gómez Romero 

 

MIEMBROS PRESENTES Y REPRESENTADOS CON DERECHO A VOTO: 21 

Asisten tambien a la asamblea, con voz, pero sin voto 

Dª Arantxa Ojeda, Vocal de Doma Vaquera de la FCH 



Dª Rosa Cigala, Vocal de Doma Paralímpica de la FCH 

Dª Magali Cruz Pío, Vocal de Doma Clásica de la FCH 

Dª Gara Trujillo González, Vocal de Formación de la FCH 

Dª Sara Rodríguez Herrera,  Vocal de Raid de la FCH 

Dª Yessica Oliva Medina, Vocal de Salto de Obstáculos de la FCH 

 

Siendo las 16:21 del día 18 de enero del 2026, se reúnen en primera convocatoria la 

Asamblea General Ordinaria de la Federación Canaria de Hípica, convocada por su 

Presidenta Doña Noemi Carreras Herranz, y con la asistencia de los miembros que se 

expresan, al objeto de celebrar sesión ordinaria para la que habían sido convocados previa 

y reglamentariamente.  

Actúa de Secretario, Jorge Armas Hernández, que da fe del acto.  

Abierta la sesión por la Presidencia y una vez comprobada por el secretario la existencia 

de quórum de asistencia precisa para que se pueda iniciar, se procede a conocer los asuntos 

que integran el orden del día: 

1.- Nombramiento de interventores 

Se acuerda por unanimidad de los presentes designar como Interventores del acta de 

reunión a Dª Evelyn Plata Pérez, Dª Paula Bartomeus Weiler y Dª Yazmina Aguiar. 

2.- Ratificación de acuerdos Junta de Gobierno 

En este punto, D, Vicente Medina González, solicita y pide que conste en acta que se haga 

la consulta a los servicios jurídcos de la Federación para conocer si en las siguientes 

asambleas tienen que aceptar las actas de las asambleas anteriores.  

D. Juan Emilio García VOTA EN CONTRA del primer acuerdo de Junta de Gobierno y 

SE ABSTIENE en el segundo acuerdo. 

 



 

EL RESTO VOTAN A FAVOR, POR LO QUE SE RATIFICAN TODOS LOS 

ACUERDOS  DE JUNTA DE GOBIERNO. 

3.- Propuestas precios de licencias 2026 

Se mantienen el precio de las licencias para el ejercicio de 2026 teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

1. Se propone incluir una franquicia en el seguro de responsabilidad civil caballar 

entorno a 200€, intentando ajustarla a 150€. 

2. El seguro de accidentes ha sufrido un pequeño aumento. 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 

A continuación, se anexa la tabla de precios de las licencias para 2026. 

  



 

4.- Propuestas presupuestos 2026 

Se incorpora D. Agustín Oliva Medina. 

D. Natalio Palou Rodríguez, toma la palabra como Tesorero de la FCH y presenta la 

propuesta de presupuestos para 2026 indicando que los han adaptado al calendario 

provisional para la temporada 2026. 

Añade que dependiendo de si se obtienen más subvenciones y/o más licencias pueden verse 

modificados estos puntos. 

Los gastos se han ajustado siguiendo con el de ejercicos anteriores, diferenciando este año 

los gastosa de línea y gastos de correo. 

SE APRUEBA EL PRESUPUESTO CON: 

13 VOTOS A FAVOR 

6 VOTOS EN CONTRA DE: REAL CLUB DE GOLF DE LA PALMAS, EL CENTRO 

HÍPICO CIUDAD DE ARUCAS, D. AGUSTIN OLIVA MEDINA, D. JUAN EMILIO 

GARCÍA, Dª PAULA BARTOMEUS WEILER Y D. JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ 

MARTÍN 

1 ABSTENCIÓN DE: Dª CAROLINA DELGADO AFONSO.  

5.- Calendario Deportivo 2026 



En este punto, D. Vicente Medina pide que conste en acta su disconformidad con la 

distribución del presupuesto para las competiciones, señalando una posible injusticia a la 

hora de no respetar el número de federados de cada disciplina. 

Se sugiere revisar este tema para no perjudicar a disciplinas que pueden aportar más que 

otras, sin dejar de apoyar a las disciplinas más pequeñas, por medio de una regulación y 

establecimiento de criterios claros. 

FINALMENTE SE APRUEBA EL CALENDARIO DEPORTIVO 2026 CON: 

19 VOTOS A FAVOR 

1 ABSTENCIÓN DE: D. JUAN EMILIO GARCÍA 

6.- Ligas Canarias 2026 

Se mantienen las ligas como están, salvo modificaciones puntuales en la liga de salto y 

doma que se aprobarán en el punto 12 Consideración de propuestas recibidas en tiempo y 

forma. 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 

7.- Designación de lugar y fecha para la celebración de los Campeonatos 

de Canarias de 2026 para las distintas disciplinas 

• Campeonato de Canarias de Carreras: Se recibe propuesta por escrito del 

Comité Organizador del Club Deportivo Asociacion Ecuestre La Trilla para el 18 

de mayo. 

 

• Campeonato de Canarias de Raid: Se recibe propuesta por escrito del Comité 

Organizador del Raid Tadasport para el 20 o 27 de junio, pediente de la aprobación 

por el Ayuntamiento de La Palma. 

 

• Campeonato de Canarias de Doma Clásica: No hay propuesta por escrito, pero 

sí verbal para los días 04,05 y 06 de diciembre en el RCGLP. 

 



• Campeonato de Canarias de Salto de Obstáculos: Se recibe propuesta por escrito 

en un dossier del Comité Organizador del Onira Equestrian Center para los días 

09,10 y 11 de octubre. 

 

• Campeonato de Canarias de Doma Vaquera: Se recibe propuesta por escrito del 

Comité Organizador del Centro Hípico Ciudad de Arucas para el 12 de diciembre. 

 

8.- Modificación y aprobación de Reglamentos 

En este punto, se pasan a las propuestas de cada disciplina (apartado 12 del punto del día) 

para poder modificar y aprobar los reglamentos. 

En este momento siendo las 17:27 se unen a la asamblea Don Carlos José Felipe Lynch 

siendo en este momento 21 miembros con derecho a voto. 

9.- Planes de Formación de Doma, Salto y Raid 

Doma clásica: Se está hablando con otro técnico para impartir formación antes del primer 

semestre. 

Salto de Obstáculos: Pendiente de realizar una reunión con D. Luis Gil Fornier, vocal de 

formación de la FHE, para todos los técnicos de salto donde presentará una propuesta con 

un plan de formacón que incluye unos clinics para entrenadores y deportistas. 

Raid: Se intentará organizar algún plan de formación próximas a las fechas del 

Campeonato de Canarias. 

 

10.- Homologaciones de clubes  

En este punto, Dª Noemi Carreras Herranz pasa el turno de palabra a Dª Gara Trujillo 

González y a D. Rafael Gómez Romero, así como felicitándoles por el gran trabajo 

realizado con las homologaciones de los clubes de la Federación Canaria de hípica. 

Toma la palabra Dª Gara Trujillo González. 



Para empezar, deja claro que SÓLO los clubes que están homologados o pendiente de 

homologación, a falta de algún pequeño trámite, son los que en la temporada 2026 puedan 

realizar exámenes de galopes y concursos tal y como establece el estatuto de la FHE. 

En el año 2025 se han realizado las homologaciones de forma gratuita, tanto por los 

homologadores como la Federación, pero a partir de este año 2026 van a suponer un coste 

pendiente de ajustar. 

Los clubes que quieran celebrar concursos durante este año deben federarse e iniciar el 

trámite para la homologación, enviando la documentación requerida. 

Expone dos cuestiones que se pretenden votar en esta asamblea: 

1. Si el técnico deportivo debe tener un contrato de como mínimo 8 horas a la semana 

en el centro hípico correspondiente para poder realizar una adecuada dirección 

técnica de un club. 

 

2. Si el técnico deportivo puede estar asociado y que conste como técnico deportivo 

en dos clubes que solicitan la homologación. 

 

A cada club homologado, se le hará entrega de una placa, cuya caducidad será de 4 años, 

donde se verán relfejados los estribos correspondientes y un diploma. Se comunicará a cada 

club individualmente los estribos que acreditan. 

A continuación, varios de los presentes debaten sobre la necesidad de limitar el número de 

clubes a los que un técnico deportivo puede asociarse para efectos de homologación y se 

plantea la preocupación de que algunos clubes contraten técnicos solo para cumplir con el 

requisito de homologación, sin una implicación real en la formación, además de la 

dificultad para verificar el cumplimiento de horas de trabajo del técnico en cada club. 

Se somete a votación la primera cuestión, sobre las 8 horas mínimas que debe de realizar 

el técnico deportivo en el club homologado, haciendo constar dichas horas realizadas en 

un convenio firmado por el club y el técnico. 

RESULTADO: TODOS A FAVOR 



Se somete a votación la segunda cuestión, sobre la asociación de un técnico deportivo en 

un máximo de 2 clubes para su homologación. 

RESULTADO: TODOS A FAVOR 

 

 

 



11.- Proceso Junta Electoral 

En este punto, se vota la propuesta de los miembros de la Junta Electoral de la Federación 

Canaria de Hípica para este año 2026. 

SE APRUEBA la propuesta de los miembros para la Junta Electoral 2026 por:  

17 VOTOS A FAVOR 

1 ABSTENCIÓN: RCGLP 



 

12.- Consideraciones de propuestas recibidas en tiempo y forma 

 DOMA   RESULTADO 



VAQUERA OBSERVACIONES APROBADO/NO 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Aprobar e incorporar todos los reprises de 

Doma Vaquera actualmente recogidas en la 

FHE, sin establecer un número mínimo de 

binomios. 

SE QUIERE MOTIVAR LA 

DISCIPLINA DEJANDO LA 

POSIBILIDAD DE SALIR 1 O 2 

CABALOS EN CADA REPRISE 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Para la celebración de las Reprises del 

Campeonato, será obligatorio contar con un 

mínimo de tres caballos inscritos por prueba; 

en caso contrario, dicha prueba no podrá 

realizarse 

 QUEDA 

APROBADO CON: 

20 VOTOS A 

FAVOR  

1 VOTO EN 

CONTRA: D. 

JULIÁN GARCÉS 

RODRÍGUEZ 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Para poder participar en el Campeonato de 

Canarias, el mismo binomio deberá haber 

competido en al menos dos concursos 

oficiales durante el año en curso 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Las calificaciones se publicarán en tiempo 

real mediante el uso de tabletas, permitiendo 

su visualización directa en el sistema GIRA 

 

SE DEJA CLARO QUE LA DOMA 

VAQUERA SÍ QUE SE ENCUENTRA 

EN EL SISTEMA “GIRA”. 

PARA ESTE AÑO SE FORMARÁN A 

PERSONAS PARA QUE SEPAN 

UTILIZAR ESTA HERRAMIENTA. 

TAMBIEN SE DEJA CLARO QUE NO 

SE PUEDE IMPONER AL COMITÉ 

COMO LA DOMA 

VAQUERA YA 

ESTÁ 

IMPLEMENTADO 

EN EL SISTEMA 

“GIRA”. 

SE QUEDA 

PENDIENTE PARA 

LA SIGUIENTE 

ASAMBLEA UNA 



ORGANIZADOR QUE LLEVEN SUS 

TABLETAS. 

 

PROPUESTA 

RELACIONADA. 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Dadas las circunstancias geográficas de 

Canarias y la complejidad del traslado, los 

puntos obtenidos en el Campeonato de 

Canarias computarán también para el año 

siguiente, ya que no resulta viable la 

participación en el Campeonato de España 

del mismo año 

 QUEDA 

PENDIENTE ESTA 

PROPUESTA PARA 

SU CONSULTA A 

LA RFHE 

 

VOCALIA    DE 

DOMA 

VAQUERA 

 

Una vez abonadas las inscripciones, estas no 

serán reembolsables bajo ningún concepto 

 

SE PROPONE QUE QUEDE 

CONSTANCIA EN LOS AVANCES 

DE CONCURSO 

ESTE PUNTO ESTÁ 

REFLEJADO EN EL 

REGLAMENTO 

GENERAL 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

En el Campeonato, si un mismo jinete 

obtuviera el primer y segundo puesto, solo 

podrá ocupar una posición de pódium, 

asignándose el segundo puesto al tercer 

clasificado y el tercero al cuarto. En los 

concursos territoriales, sí se permitirá que un 

mismo jinete acceda al pódium con dos 

caballos distintos 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Una vez finalizada el reprise, se procederá a 

la verificación de la inexistencia de sangre. En 

caso de detectarse, el binomio quedará 

eliminado conforme al artículo 12 del 

reglamento 

SE SOLICITA QUE QUEDE 

CONSTANCIA ESTE PUNTO EN EL 

REGLAMENTO TERRITORIAL DE 

DOMA VAQUERA. 

 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 



 

VOCALIA DE 

DOMA 

VAQUERA 

Establecer subvenciones destinadas al 

transporte de caballos y jinetes 

 ESTE PUNTO 

DEPENDE DE LAS 

AYUDAS QUE 

OFREZCA EL 

GOBIERNO DE 

CANARIAS Y LOS 

CABILDOS DE 

CADA ISLA. 

 DOMA  

PARALIMPICA 

 

OBSERVACIONES 

RESULTADO 

APROBADO/NO 

  

CAMPEONATO DE CANARIAS 

  

 

VOCALIA DE 

DOMA 

PARALIMPICA 

Que los deportistas de la disciplina tengan 

acceso a las Indemnizaciones en metálico de 

los Campeonatos de Canarias, como está 

establecido para el resto de las disciplinas, 

con su partida económica correspondiente 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

VOCALIA DE 

DOMA 

PARALIMPICA 

Que los deportistas de Paralímpica puedan 

entrar en la formación de los Equipos en los 

Campeonatos de Canarias como cualquier 

otro deportista 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 LIGAS CANARIAS 

Que los deportistas de Paralímpica puedan 

entrar en la clasificación de las Ligas 

correspondientes, haciendo una nueva 

 

SE PROPONE CREAR UN NIVEL 

PARALÍMPICA Y TRABAJAR PARA 

 

 

TODOS A FAVOR 



VOCALIA DE 

DOMA 

PARALIMPICA 

categoría para ello o, entrar en la categoría 

equivalente por reprise de las que ya están 

establecidas, y así poder optar, como el resto 

de los deportistas, a tener el premio al final 

de la temporada (normalmente la Licencia de 

Competidor Territorial de la temporada 

siguiente o lo que se determine como premio 

para todas las disciplinas) 

INCLUIR A ESTOS DEPORTISTAS 

EN LA LIGA DE DOMA CLÁSICA  

APROBADO 

  

SALTO DE OBSTÁCULOS 

 

OBSERVACIONES 

RESULTADO  

APROBADO/NO 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Admitir dentro de concurso en la prueba de 

0.90 hasta galope 5 ya que en las islas ese 

galope es de transición. 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Añadir en reglamento la opción de que los 

comités organizadores cobren 

las cuadras por adelantado para dar como 

confirmada la matrícula y la reserva de 

cuadra: 

A) Cobrar el total de la cuota de la cuadra. 

B) Cobrar el 50% de la cuadra.  

Ojo: Si se aprueba este punto 

habría que añadir en preferencia 

a la hora de cuadras aquellos que 

hagan el pago tendrán 

preferencia. Primero isla vecina 

que hayan pagado 

SE DEJA CLARO 

QUE ESTE PUNTO 

NO HAY QUE 

REGLAMENTARLO. 

SE PODRÁ AÑADIR 

EN EL AVANCE DE 

PROGRAMA SI ASÍ 

LO ESTIMA 

OPORTUNO EL 

COMITÉ 

ORGANIZADOR. 



 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

En los concursos de 3 días limitar las salidas 

de los caballos a dos independiente de la 

altura que salte de promoción 0.60 hasta 0.90 

  

QUEDA 

APROBADO POR: 

20 VOTOS A 

FAVOR 

1 ABSTENCIÓN: D. 

JUAN EMILIO 

GARCÍA 

 REGLAMENTO CAMPEONATO DE CANARIAS 

DE SALTO 

  

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Suprimir la prueba de Promoción 060 del 

campeonato de Canarias 

C.H. ALTOANNA, POR MEDIO DE 

ALFONSO MESTRE ARMAS, 

PREGUNTA: ¿CUÁL ES EL 

OBJETIVO DE ELIMINAR LA 

PRUEBA 0,60?  

VARIOS DE LOS PRESENTES, 

ENTRE ELLOS D. VICENTE 

MEDINA, ARGUMENTAN QUE SE 

TRATA DE PROMOVER QUE LOS 

NIÑOS TENGAN UN INCENTIVO 

POR SUBIR A CATEGORÍAS DE 

PRUEBAS SUPERIORES. 

 

TODOS A FAVOR 

DE SUPRIMIR LA 

PRUEBA 0,60 EN 

EL CAMPEONATO 

DE CANARIAS 

 

APROBADO 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Añadir prueba complementaria altura 1.10 

galope 4 cualquier baremo posible 

 QUEDA 

PEDNDIENTE SU 

PRESENTACIÓN 

EN LA PRÓXIMA 

ASAMBLEA 



VOCALIA DE 

SALTO  

Añadir desempate a la prueba de veteranos   TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Para las pruebas de promoción: 

 

Propuesta 1: último día hacerlo A2 y se coge 

el tiempo del último día a los empatados 

a cero puntos. 

 

Propuesta 2: Desempate integrado el último 

día a las opciones de medalla. 

 TODOS EN 

CONTRA DE LA 

PRIMERA 

PROPUESTA 

NO APROBADA 

TODOS A FAVOR 

DE LA SEGUNDA 

PROPUESTA 

APROBADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CTTJ 

Hay que notificar que se propone siempre en 

base a los últimos cambios solicitados y 

aprobados en asamblea anterior que no se 

encuentra publicado correctamente al igual 

que la vocalía de saltos de la FCH los hará 

sobre la misma base aprobada.  

 

Se solicita modificar o ampliar:  

 

Art 10: Se (procurará mezclar) mezclará el 

personal oficial de las dos islas principales 

donde se celebran concursos de la disciplina 

de Saltos de Obstáculos. Mínimo 1 de los 

vocales, el delegado federativo y el adjunto 

de jefe de Pista serán de la isla vecina 

 

 

 

 

 

 

 

SON ACLARACIONES Y MEJORAS 

PARA EL REGLAMENTO DEL CPTO 

CANARIAS DE SALTO 

 

 

 

 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 



 

Art 11. Las indemnizaciones para los Oficiales 

de la competición serán las establecidas y 

detalladas para los Jueces y Jefes de Pista 

Nacionales en el Anexo I del RG de la RFHE en 

vigor 

 LIGA CANARIA DE SALTO   

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Para participar en la liga deberán inscribirse 

al comienzo de la temporada, las mismas 

condiciones que aparecen en la web para la 

liga de doma 

  

TODOS A FAVOR 

APROBADO 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Modificar los puntos por desplazamiento, se 

mantienen independientemente si se 

cambian de prueba 

 TODOS A FAVOR  

APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL cómputo de puntos al finalizar la 

temporada se hará de la siguiente 

manera: 

- Se clasificará en aquella prueba 
que tenga una mayor participación 
y en caso de empate en la que 
mejor este clasificado el deportista 

 

- Si se participa en diferentes alturas 
se sumarán el total de puntos de la 
prueba de mayor participación y el 
25 % de la segunda prueba donde 
más se haya participado 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 



VOCALIA DE 

SALTO 

 

- En caso de participar con 
diferentes caballos en diferentes 
pruebas en el mismo concurso se 
tendrán en cuenta los puntos de la 
prueba de mayor de altura, no el 
resto 

 

Sólo puede clasificar en una prueba 

 

VOCALIA DE 

SALTO 

Premios a partir de 110 sean los siguientes: 

1º licencia nacional jinete 

2º licencia territorial del jinete 

- 3 º licencia territorial caballo. 

 TODOS A FAVOR 

APROBADO 

  

DOMA CLÁSICA 

 

OBSERVACIONES 

RESULTADO 

APROBADO/NO 

 REGLAMENTO TERRITORIAL DE DOMA 

CLÁSICA 

  

 

 

VOCALIA DE 

DOMA CLÁSICA 

1- En el caso de que en un concurso no 

lleguen a 15 inscritos se permita que el 

delegado juzgue en Gran Canaria.  

 

 

 

 

 

Dª REBECA HERNÁNDEZ 

MORALES, PIDE QUE SE INCLUYA 

A LOS JUECES DE TENERIFE EN LA 

PRIMERA PROPUESTA. 

Dª CATHERINE COLETTE AÑADE 

QUE TIENE QUE HACER 

REFERENCIA AL 

DESPLAZAMIENTO. 

LA PROPUESTA CAMBIA A: 

 

QUEDA 

APROBADA LA 

PRIMERA 

PROPUESTA POR: 

20 VOTOS A 

FAVOR 



 

 

 

2- Que se permita galope 0 para AP y 

benjamines  

 

- En el caso de que en un 
concurso no lleguen a 
15 inscritos y hubiera un 
tercer juez que tiene que 
desplazarse a otra isla, 
se permite que juzgue el 
delegado. 

1 ABSTENCIÓN: D. 

RAFAEL GÓMEZ 

ROMERO 

 

 

 

NO QUEDA 

APROBADA LA 

SEGUNDA 

PROPUESTA POR: 

12 VOTOS EN 

CONTRA 

2 VOTOS A 

FAVOR: RCGLP Y 

CAROLINA 

DELGADO 

AFONSO 

4 ABSTENCIONES: 

D. JULIAN GARCÉS 

RODRÍGUEZ, D. 

AGUSTÍN OLIVA 

MEDINA, Dª 

EVELYN PLATA 

PÉREZ, D. CARLOS 

JOSÉ FELIPE 

LYNCH 

 

 



 

 

 REGLAMENTO CAMPEONATO DE CANARIAS 

DOMA CLÁSICA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

VOCALIA DE 

DOMA CLÁSICA 

Distribución del cuadro de premios por 

niveles  

 

 

 

  

 

 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 



 

 

  

LIGA CANARIA DOMA CLÁSICA 

 

 

 

 

 

 

 

VOCALIA DE 

DOMA CLÁSICA 

Diferenciar premios del primero, segundo y 

tercer clasificado de la liga.  

Propuesta:  

- Primero: Licencia Nacional  

- Segundo: Licencia Territorial  

- Tercero: Licencia caballar- si no tienen 

caballo, mismo premio que segundo 

clasificado  

 

  

 

TODOS A FAVOR 

APROBADO 



  

CTTJ 

 

OBSERVACIONES 

RESULTADO  

APROBADO/NO 

  

CURSOS Y SEMINARIOS CTTJ 

  

 

 

CTTJ 

Cursos de formación y reciclaje para carreras, 

1 en GC que ya tiene fecha para el 30 y 31 de 

enero, el otro previsto para el último fin de 

semana de febrero 

SE INFORMAN DE LOS CURSOS 

DE RECICLAJE PARA CARRERAS  

 

 

 

 

 

CTTJ 

Cursos y seminarios solicitados y en estudio:  

- Formación de diseñadores de pista 
N1.  

- Formación de jueces de salto N1 y 
reciclaje.  

- Formación de jueces de doma y 
reciclaje.  

Reciclaje para jueces de raid. 

  

  

- REGLAMENTOS CARRERAS 

  

 

 

 

 

 

 

Incluir en los reglamentos correspondientes: 

 CAMBIOS DE CARRIL:  

En el recorrido los cambios de carril y 

trayectorias no se consideran molestias a los 

otros competidores siempre y cuando no se 

aprecie gestos o acciones que puedan 

determinar premeditación.  

  

LA PRIMERA 

PROPUESTA 

QUEDA 

APROBADA 

 

TODOS A FAVOR 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por el contrario, cambiar el carril o 

trayectoria con el objetivo de no dejar pasar, 

ampliar el recorrido de los otros 

competidores si se considera molestar a los 

otros participantes. 

 En el caso que un jockey o propietario 

reclame alguna acción anteriormente 

reseñada, aun reconociendo la acción el 

jockey implicado se verificará la situación y 

los momentos previos al punto del incidente.  

 

EXCLUSION DE UN PARTICIPANTE:  

Si un caballo inscrito en una prueba se 

excluye en un control veterinario por 

lesiones, malformaciones o cualquier motivo 

que determine el veterinario oficial de la 

jornada como duradera en el tiempo y amplie 

su informe PRESENTÁNDOLO a la Federación 

y recomendando la NO participación del 

animal en competiciones se entenderá que 

amplía su exclusión a las pruebas reguladas 

por la Federación marcando el tiempo 

estimado. 

 

 

 

 

 

 

 

LA SEGUNDA 

PROPUESTA 

QUEDA 

APROBADA 

 

TODOS A FAVOR 



VOCALIA DE 

CARRERAS DEL 

CTTJ 

    

 

 

13.- Ruegos y preguntas  

Dª Yessica Oliva Media toma la palabra para solicitar la implementación de una aplicación 

para la disciplina de Salto de Obstáculos. 

A lo que Dª Noemi Carreras Herranz comenta que existe una propuesta de D. Luis Gil 

Fournier que está pendiente de revisarse, y a su vez, D. Rafael Gómez Romero comenta 

que la aplicación GIRA tiene un apartado para la disciplina de Salto de Obstáculos y puede 

utilizarse isn ningún problema siempre y cuando sepa usarse. 

Dª Yessica Oliva Media añade el caso de que un técnico deportivo firme el convevio de 8 

horas para la homologación del club y se origine algún problema en dichas instalaciones, 

pregunta si la responsabilidad recae tanto en el club como en el técnico deportivo, a lo que 

todos los presentes afirman que la responsabilidad es conjunta. 

Dº Paula Bartomeus Weiler solicita que se actualicen los reglamentos del Campeonato de 

Canarias de Salto y de la Liga para este año 2026. 

La secretaría de la federación queda en informar a los clubes toda la información al respecto 

sobre las homologaciones. 

Se aprueba el cambio de categoría del concurso nacional 1 estrella de Doma Clásica a 

concurso nacional 2 estrellas. 

 

 



 

Finalmente, la Presidenta levanta la sesión siendo las 20:31 horas del día de la fecha, de 

todo lo cual, como Secretario doy fe. 

 

INTERVENTORES: 

Dº PAULA BARTOMEUS WEILER      D. YAZMINA AGUIAR       Dª EVELYN PLATA PÉREZ 

 

 

 

 

 

El Secretario de la FCH                                                                              Vº Bº El Presidente 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 


